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Adopción

Institución jurídica de orden público e interés social que permite crear, mediante sentencia rendida al efecto, 
un vínculo de filiación voluntario entre personas que no lo tienen por naturaleza. 1. privilegiada: En la 
adopción privilegiada el adoptado(a) deja de pertenecer a su familia de sangre y se extingue el parentesco 
con los integrantes de ésta, así como todos sus efectos jurídicos, con la excepción de los impedimentos 
matrimoniales. El adoptado(a) tiene en la familia del adoptante los mismos derechos y obligaciones del 
hijo(a) biológico(a). La adopción privilegiada es irrevocable. 2. Internacional Se considera adopción 
internacional cuando los adoptantes y el o la adoptado(a) son nacionales de diferentes países o tengan 
domicilio o residencias habituales en diferentes Estados. Párrafo.- Las adopciones por extranjeros que, para 
el momento de la solicitud, tengan más de 3 años residiendo habitualmente en el país o casado(a) con un(a) 
nacional, se regirá por las disposiciones previstas por este Código para la adopción privilegiada realizada 
por dominicanos.


